
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.215

''POR EL CUAL SE EFECTUA UN TRAST ADO EN EL PRESIJPUESTO DE GASTaS DEFUNCIONAM|ENT0 DE LA coRPoRActóN AUTzNIMA REGIzNAL DE IANTANDER -CAS' FINA/VC/ADOS CON RECURSOS DE LA NACION APN, DE LA VIGENCIA FISCAL
2012"

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL
SANTANDER- CAS, E'V USO DE SUS FACULTADES LEGA¿ES Y EN ESPECIAL
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE DE 1.gg3, Y

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con lo establecido en et Articuto 01 det Decreto 4g36 de 2,011, que
modifica el A¡tículo 29 del Decreto 4730 det 28 de Diciembre de 2.005, tas modificaciones atanexo del Decreto .de liquidación que no modifiquen en cada sección presupues tat el montototal de. sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de ta deuda o /os subprogramas deinversiÓn aprobados por el Congreso, se realizarán mediante Resolución expedida por el Jefedel órgano respectivo. En et caso de /os esfab/e cimientos públicos del orden nacionalesfas
modificaciones se harán por resolución o acuerdo de tas ju'ntas o Consejos Directivos, o potr
resolución del representante tegal en caso de no existir aquettas.

2'Que por ResoluciÓn No. 3317 de octubre 29 de 2012, det Ministerio de Hacienda y crédito
PÚblico, se efectuÓ una distribución en el Presupuest:o de Gasfos de Funcionamiento delMinisterio de Hacienda y Crédito Público para la iigencia fiscat 2012, correspondiéndote a la
corporaciÓn Autónoma Regionat de santander cAS-ta suma de clENTo sEsENrA y rREs
MTLLONES DE PESOS ($163.000.000,00) M.?TE.

3' Que la SubdirecciÓn Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma Regionat deSantander CAS efecf uÓ un análisis aetahao a b apropiación existente y a tas necesidadespendientes en la presente vigencia fiscal, concluyendo que se hace nécesar¡o trasladar la
apropiaciÓn donde se determinaron faltantes de acuerdo con la asignación aprobada por el
Ministerio de Hacienda y Crédito púbtico.

4. Que la iefe de Presupuesfo de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, et g denoviembre de 2012 expidiÓ et Certificado de Disponibitidad ñresupuestal S//F No. 112 por ta i:::::::.suma de CIENTO SESENIA y IRES M\LL,ONES DE ?ESOS l$163.000.000) M.CTE, . .,,idisponibilidad libre de afectación presupuestal suscepfib/e de ser trasladada. 
- - -'- - -' "" - ' -' 

Nr _ 072.,

5' Que el Ministerio 
.de Hacienda y Crédito Púbtico - Dirección General del presupuesfo público

Nacional, aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las resoluciones, 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el siguiente trastado en el presupuesto de Gasfos de
Funcionamiento de la CorporaciÓn Autóñoma Regionat de Santander CAS, de ta vigencia fiscat
2012, financiados con recursos de ta Nación APÑ, por la suma de CTENTO SESENrA y rRES
MILLONES DE PESOS ($163.000.000) M.CTE, asi:

SECC'ON 3234.00 CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS

PRESUPUESTO DE FIJNCION AMIENTO

I CONTRACREDITO

II. CREDITO

CUENTA sua
CUENTA

OBJETO
GASTO ORDINAL su8

ORDINAL REC NOMBRE VALOR

I GASTOS DE PERSONAL

0 SERY/C/OS PERSO/VALES
ASOC/ADOS A LA NOMINA

I 0 I, R
OTROS GASTOS PERSONATES _
DISTRIBUCION PREVIO
CONCEPTO DGPPN

, 0 1 I 10 RECURSOS CORR/ENIES 163.000.000

TOTAL 163.000.000

CUENTA SUB
CUENTA

OBJETO
GASTO ORDINAL su8

ORDINAL REC NOMBRE VALOR

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 I SERY/C/OS PERSONATES
ASOC/ADOS A NOMINA

I n , 4 PRIMA TECNICA 19.935.404

1 0 ., c OTROS 62.646.711

I 0 , v
HORAS EXTRAS, D/AS FESI/YOS E
INDEMNIZACION POR
VACACIONES

10.689.812

1 ñ CO NT RI BU C/OA/ES I N H E R E NT E S A
LA NOMINA SECTOR PRIVADO Y
PUBLICO

69.728.073

10 RECURSOS CORR/ENIES 163.000.000

TOTAL 163.000.000
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ARTICULO SEGU TDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación, por
pafte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil, a los Catorce (14) dias del mes de Noviembre de Dos Mil

.-€¿=--= >_/
¿--"': -**-^"'"":>

* fN¡E--_
EDWIN BALLESTEROS ARCHILA
Presidente del Con sejo Directivo
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